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Gobierno de la Nación

Ministerio de Asuntos 
 Exteriores

Decretos 
A propuesta del Ministro de Asun

tos Exteriores,

DISPONGO
Que don José Rojas y Moreno. M i

nistro Plenipotenciario de tercera cía
se, pase a prestar sus servicios al ex
presado Ministerio..

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Góraez-Jordana y Soam

4

A propuesta del Ministro de /
tos Exteriores,

DISPONGO

Que áott Angel de la Mora f  Ate
nas, Ministro Pie nlpo t m ósm o  dé tar
eera cíase, pase a prestar $m se tfk w f  
al/expresado Ministerio.

Dado en Burgos, a le iñ ú é fc  Je f**
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brero de mil novecientos treinta y 
ocho.-— II A ñ o T riunfa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O '.

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez-Jordana y Sousa

A  propuesta del M inistro de Asun
tos Exteriores,

D IS P O N G O  

Que don Juan T e ix id or  Sánchez, 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase, pase a prestar sus servicios al 
expresado Ministerio.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.— II A ñ o T riun fa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Francisco Gómez-Jordana y Sousa

A  propuesta del M inistro de A sun
tos Exteriores,

D IS P O N G O

Que don Juan M anuel Cano y 
Trueba, M inistro Plenipotenciario de 
tercera clase, pasé a prestar sus servi
cios al expresado M inisterio.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero- de mil novecientos treinta y 
ocho.— II A ñ o T riunfa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro ds Asim os Exteriores, 
Francisco Gómez-Jordana y Sousa

Ministerio de Agricultura 

Decretó

A propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Con
sejo de- Ministros»

Nombro Jefe del Servicio Nacio
nal de Reforma Económica y Social 
de la Tierra a don Angel Zorrilla 
Dorrosoro.

Dado en Burgos, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho*—41 Ano Triunfal»

FRAN CISCO  FRA N CO .
El M inistro -de Agricultura,- 

Raimundo Fernández Cuesta

Ministerio de Hacienda 

Orden
Reorganizada la Administración 

Central del Estado por Ley de 30 
de enero próximo pasado, y agru
pados los servicios de Seguros en 
este Ministerio, se hace preciso mo
dificar lo dispuesto eh la Orden de 
La Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado de 29 de abril dá 1937, 
en la siguiente forma:

1.° El Consejo de Dirección del 
Seguro Ferroviario Obligatorio sera 
presidido por e! Jefe del Servicie 
Nacional de Seguros.

2A En sustitución del Vocal 
representante del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles a que se re
fiere el artículo 56 del Real Decre
to de 26 de julio de 1929, formará 
parte del indicado Consejo de Di
rección, como Vocal, un represen
tante del Servicio Nacional de Fe
rrocarriles- propuesto por el Minis
terio de Obras Públicas,

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y .demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Burgos, 23 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal,

AMADO '
Señor Jefe del Servicio Nacional 

Seguros.

Ministerio de! Interior

Orden
Persistiendo l a s  razones que 

aconsejaron en el año pasado aná
loga decisión; esto Ministerio ha 
dispuesto, que se mantenga 3a sus
pensión absoluta de las llamadas 
fiestas de Carnaval.

B urgos, 22 de febrero de 1938 —  
11 Año Triunfal

Él Ministro del Interior,
R. S e r r a n o  s v ñ e r

Circular
Son numerosas las peticiones de 

militarización de funcionarios — no 
siempre justificadas—  que se diri
gen a la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Ello aconseja a este Ministerio 
del Interior recordar a sus Servi
cios centrales, a sus dependencias 
provinciales y a las Corporaciones 
Incales que, para - cño pueda con

cederse dicha situación a un em
pleado, precisa que concurran en. 
él estas dos circunstancias: estar 
espeefoHuR\de y- ser insustituible* 
Así resulta de lo dispuesto en la 
Orden de la Secretaría de -Guerra ' 
de 24 de noviembre de 1937, en re
lación con ia de 22 de septiembre 
del mismo ano.

Es claro que, en la mayor parte 
de los casos-, la petición no trae 
origen del funcionario llamado a 
filas, quien, consciente del deber y 
del honor qm  significa «n  puesto 
en la vanguardia., se resiste a vol
ver a la tarca bu roer ática civil. El 
celo, por otra parte plausible, do 
los Jefes de oficinas, en su afán de 
que los servicios públicos .se sos
tengan en su normalidad, es el mo
tor de tales solicitudes. Feto dichos 
Jefes deben ‘tener presente que, 
para mantener el espíritu, 3a moral 
y la interior satisfacción de la re
taguardia y de los frentes, en el 
alto nivel que se observa en la Es-, 
paña liberada, és conveniente que 
la militarización dé empleados no 
rebase las 'limites• de- lo indínen- - 
sable, teniendo á s e n te  t m  el cri
terio debe ser más fípirofo COfi lm  
más jóvenes, pertenecientes a reem
plazos da 1937 y'sucesivos, “por en
tenderse que deben ser los que ocu
pen les puestos de primera línea y* 
Porque por su éü£á no pueden es
tar especializados hasta el extremo 
de que sean insustituibles..

Por consi emente, espero de los ' 
Jefes de los Servicios, de las d i f i 
dencias. y de ias Corporaciones lo
cales que, en las propuestas de mi
litarización que cursen por media
ción de este Ministerio, se atempe
rarán a las normas que acaban de 
exponerse.

Burgos, 22 de febrero de 1938*—
II Año Triunfal-,

El Ministro del Interior,
R. SERRANO STOER

Señores Gobernadores Givil&s de
todas las provincias.— Señores..*

Ministerio de Agricultura

Orden
Ilmo. Sr.: C on  objeto de facili

tar la tramifeición y resolución da 
les expedientes relativos a los ser
vicios cargo de este Departa* 
mentó,

late Ministerio ha tenido % bien 
disponer:

1.° Qué la Subsecretaría áq
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Agricultura despache y resuelva 
¡por delegación todos los asuntos y 
expedientes que, siendo de la com
petencia de sus respectivas Depen
dencias, requieran, para_ su reso
lución definitiva, la firma del Mi
nistro, excepto aquellos en que la 
Ley lo prohíba, así como# en los 
que, sin concurrir esta circunstan
cia, reclamen por su importancia 
la  firma del mismo.

2.° Los Jefes de los Servicios 
Nacionales dependientes de este 
Ministerio, despacharán y resol
verán asimismo por delegación del 
Ministro y sin perjuicio de lo dis
puesto en el'apartado anterior, to
dos los asuntos denominados de 
trámite y no comprendidos expre
samente en dicho apartado, que 
correspondan a sus respectivos 
Servicios Nacionales.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 23 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.

I RAIMUNDO FERNANDEZ - 
CUESTA

Sres. Subsecretario y Jefes de los 
diferentes Servicios Nacionales 
de este Ministerio. .

M inisterio  de D efensa  
N acional

\  ~ -
*

Orden '
DESPACHO DE ASUNTOS

Para facilitar el despacho en este 
Ministerio, quedan facultados los Sub
secretarios del Ejército, de Marina y 
del Aíre para dictar, por delegación 
del Ministro, las resoluciones que co
rrespondan en los asuntos de que res
pectivamente deben conocer, siempre 
que aquéllas no sean de las atribuidas 
por ministerio de la ley exclusiva
mente al Mínist#) o de las que, por 
su importancia, requieran su cono
cimiento o firma.

Burgos, 22 de febrero de 1938.—  
II Año T riunfa t

,E1 Ministro de Defensa Nacional, 
¿ FIDEL DAVILA ARRONDO

Subsecretaría del Ejército
ASCENSOS

.. En atención a los informes faci
litados por el Jefe del 16 Regimien
to de Artillería Ligera, respecto al 
Sargento provisional don Angel

González Moran, queda anulado su 
ascenso a dicho empleo, concedido 
en Orden de 27 de octubre de 1937 
(B. O. núm. 376).

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles,

En atención a los informes faci
litados por el Jefe del 16 Regimien
to de Artillería. Ligera, respecto al 
Sargento provisional don Francis
co Varela Penín, queda anulado su 
ascenso a dicho empleo, concedido 
en Orden de 1 del actual (Boletín 
Oficial núm. 470)

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional, a los Cabos del 
Grupo de Tropas de Intendencia de 
la Circunscripción Oriental de Ma
rruecos* don Antonio Núñez Padi
lla y don Maximino Madrid San
tos.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Por estar Incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 <B. O. nú
mero 362), se asciende, en su esca
la, al empleo de Teniente a Jos 
Alféreces Médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D. Luis Alvarez García
D. Manuel Sáinz-Trápaga Gómez
D. Celestino Rey Velázquez.
D. José Maíz Busto.
D. Ignacio Negueruela Briones.
D. Pedro Almendral Alonso
D. José Suárez Vaqueiro.
D. Fernando Gracia Domingo. .
D. José Miró Moratona,
D. Juan Moret Roura.
D. Ramón Rotger Monet.
D. Ignacio Moya Núñez.
D. Andrés Galindo López.
D. José Álvarez de Lara Ramírez.
D. Luis Simarro Peña.
D. Claudio Romero Rodríguez.
D. Juan María Vilarm.au Cabañas
D. Juan Infante Navasa.
D. Leopoldo García Núñez.

D. Benjamín Carrera Baltuille,
D. Pedro Quevedo del Río.
D. Antonio Diez Blanco.
D. Sergio Méndez Quiroga.
D. Alejandro Meruéndano Fer- 

moso.
D. Germán Rodríguez Iriarte.
D. José Seijas Mourin.
D. Ezequiel Eehaniz Ichaso.
D. Juan José Saint Gerons y Be- 

rasaluce.
D. Julio Pozueta Jaén 
D. Antonio Velar Gómez.
D. Francisco Fombellido Diego.
D. Jesús Echeverría TJrrufia.
D. Cristóbal Muro Beaumont.
D. Demetrio Artola y Ondarra¿
D. Salvador Artacho Cabrera.
D. Agustín Fernández Amigo.
D. Ricardo Lenzano de la Las

tra.
D. José León Castro.
D. Francisco Ortega Leyva.
D. Manuel Sánchez Plasencia.
D. José Ruiz Fernández.
D. Luis Rojas Ballesteros.
D. Miguel Cantos Miranda.
D. Máximo Ramírez Rodrigo.
D. José Agrá Varela.
£>. Luis Fernández Jardón.
D. Pedro Vidal Oreiro.
D. Antonio Acebes Palomo.
D. Aurelio Santos López.
D. José María Sáez de Navarre- 

te y Gutiérrez. a
D. Celestino Ayerdi Goicoechea. 
D. Cecilio Tapp Cavazzuti. 
Burgos, 22 de febrero de 1938.— 

H Año Triunfal.~El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

A propuesta de la Dirección Ge
neral de Mutilados de la Guerra, 
por reunir las condiciones que de
termina el capítulo II, artículo 3.° 
del Reglamento del Cuerpo de In
válidos Militares aprobado por la 
Ley de 15 de septiembre de 1932- 
(D. O. núm. 221), se concede al 
Comandante de dicho Cuerpo, don 
José María Benedicto Hidalgo, el 
empleo de Teniente Coronel con 
la antigüedad de 31 de enero de 
1938, y al Alférez del mismo Cuer
po, Hamed Ben Alí Mekanasi, el 
empleo de Teniente, con la anti- . 
güedad de 1.° de noviembre de 
1936, debiendo, surtir efectos admi
nistrativos desde 1.° del mes si- x 
guíente.

Burgos, 21 de febrero 'de 1933.—
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés
Cavanilles.
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A propuesta de la Dirección Ge
neral  de Mutilados de la Guerra, 
por reunir las condiciones que de
termina el capítulo II, artículo 7.° 
del Reglamento del Cuerpo de In
válidos Militares, aprobado por la 
i.ey de 15 de septiembre de 1832 
(D. O. nüm.: 221), se concede al 
Sargento de dicho Cuerpo Dris Ben 
Amar Arbi núm. 63, el empleo de 
Alférez, con la antigüedad de 2 de 
noviembre de 1936 y efectos admi
nistrativos desde 1.° del mes si
guiente.

Burgos, 21 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=£l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta de la Dirección Ge
neral de Mutilados de la Guerra y 
por reunir las condiciones que de
termina el' capítulo XI, artículo 12 
del Reglamento del Cuerpo de In
válidos Militares, aprobado por-la  
Ley de 15 de septiembre de 1932 
(D. O. núm. 221), se concede a los 
individuos del Cuerpo de Mutila
dos que figuran en la siguiente re
lación, los empleos que se indican, 
confiriéndoles en ellos la antigüe
dad que se. lés asigna, debiendo 
surtir efectos administrativos des
de la fecha que a cada uno se le 
señala:

Á  Sargento .1.°
D. Anselmo Carlos Acosta, con la 

antigüedad de 1.° de septiembre 
de 1936 y efectos administrativos 
desde 1.° del mes siguiente.

D Juan Ortega Pablo, con la an
tigüedad de 1.° de noviembre de 
1937 y efectos administrativos des
de 1,° del mes siguiente.

A Brigada 
Sidi Ben Mohamed Gomar! nú

mero 144, con la antigüedad de 1.°. 
de diciembre de 1936 y efectos ad
ministrativos desde 1.° del mes si
guiente.

A Sargento 1,°
Mohamed Ben Mohamed Queda- 

ni número 153, con la antigüedad 
de l.° de mayo de 1937 y efectos 
administrativos desde 1.° del mes 
siguiente.

Abdelá Ben Yilali Sarguini nú
mero 179, con la antigüedad de 25 
de mayo de 1937 y efectos admi
nistrativos desde 1.° de junio deL 
mismo año .

Burgos, 21 de febrero de 1938.-— 
II Año Triunfal.= El General Sub- |

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Queda rectificada la Orden de fe
cha 1.° del actual (B. O. núm. 4 7 1 ) ,  
por la que se concede el ascenso al 
empleo de Sargento 1.° al Sargento 
del Cuerpo de Inválid°s Militares don 
M ario Pérez Castro, en el-sentido de 
que dicho ascenso es con la antigüe
dad de 1.° de noviembre de 1937, y 
surtirá efectos administrativos a . par
tir del mism o mes.

Burgos, 22 de febrero de 1 9 3 8 .__
II A ñ o  T r iu n fa l.= E l General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavan liles.

A S IM IL A C IO N E S

C on arreglo a 1° preceptuado en el 
Decreto número 110 (B. O . número 
23 ), Orden de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. número 3 3 > d e  la Junta 
de Defensa Nacional y Ordenes com 
plementarias de la Secretaría de G ue
rra, publicadas en los “ Boletines O fi
ciales” números 15, 34, 84 y 25.2, se 
confiere la asimilación de Brigada ai 
estudiante de Medicina y soldado del 
Grupo de Sanidad. Militar de la Sép
tima Región  don Jesús Arias G utié
rrez, que pasará a prestar sus servi
cios al Batallón de Trabajadores nú 
mero 15, del Cuerpo de E jército de 
Navarra.

Burgos, 22 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o T r iu n fa l.= E i General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.'

C on  arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto número 110 de la Junta de 
Defensa N acional y  disposiciones com 
plementarias, se concede asimilación de 
Veterinario tercero a los Veterinarios 
que a continuación se relacionan, y 
pasan destinados a la Sección M óv il 
Veterinaria de Cuerpo de E jército del 
de Castilla:

Brigada, asimilado, don Isaías Sas
tre Sastre, del Cuerpo de Veterinaria 
M ilitar núm , 7.

Soldado don  Blas 'L óp ez  Góm ez, 
del Regim iento de Infantería O viedo 
núm ero 8.

Burgos, 22  de febrero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l.= El Oeneral Sub- 
sucretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A U M E N T O  D E  S U E L D O

Por hallarse com prendido en el ar
tículo 17 del Reglamento del Cuer
po de Inválidos Milirares," aprobado 
por la Ley de 15 de septiembre de

1932  (D . O . número 2 2 1 ) ,  se con* 
cede el aumento del veinte por ciento- 
de mejora en su haber al soldado de 
dicho Cuerpo Juan Ballestero Parri
lla, con  la antigüedad de 3 de n o 
viembre de 1937, y efectos adminis
trativos de 1.° del mes siguiente.

Burgos, 21 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T riu n fa l,= E 1  General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AYUDANTES
Por disposición del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa Nació 
nal, se nombra su Ayudante de 
Campo al Comandante de Infante
ría don Víctor Dávila Arrondo.

Burgos, 23 de febrero dé 1938.—  
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdéí 
Cavanilles.

B A JA S

Causa baja en el Ejército por ha
ber sido condenado en C ornejo de 
Guerra a la pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, con ta 
accesoria de pérdida de empleo, el 
Alférez de Artillería don D onato 
González Ruiz.

Burgos, 22 de febrero de 1938.-r— 
II A ño T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Causa baja en el Ejército por ha
ber sido condenado en C onsejo de 
Guerra a la pena de veinte años de 
reclusión temporal, con la accesoria 
de pérdida de empleo,' el Alférez de 
Artillería don M arcelino García Ca
talina.

Burgos, 2 2  de febrero de 1 938 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l.= El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Causa baja en el Ejército, por ha
ber sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de reclusión per
petua, el Teniente de Intendencia 
don Alvaro Linares López.

Burgos, 22 de febrero de 1938.—. 
II Año Triunfal.e=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

C U E R P O  D E  M U T IL A D O S

A  propuesta del Excelentísimo se
ñor General Jefe de la Dirección de 
M utilados de la Guerra, que form u
la con .arreglo al artículo décimo del 
Decreto número 225 , d e - 2 7 . d e  fe
brero de 193 7 (B. O. número 131 ) ,
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se 'concede el ingreso en el C u e rn o  de 
M u t i la d o s  con A t i tu lo  ce “ C a b a l l e 
ro m u t i l a d o . de G ue ira  por  ¿a r a -  
t r í a ” , al soldado del K e g ^ w n t ü  I n 
fan ter ía  Galicia n úm ero  19 c o n . - C i 
ri lo  A znar  Calvo, ■ con la pensión 
anual  de (6 .0 0 0 )  S.bi S Hl.iL pesetas 
desde la fecha el* su r .u u ik c ió n ,  ccu- 

-rrida el día  veinte de m am o ce mil 
novecientos tre in ta  y siete, previa  de
ducción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, i r c r e m e i iu d a  en ( 5 0 0 )  
Q U I N I E N T A S  pesetas anuales hasta 
l legar al m á x im u m  de ( ih .OÜU) D O 
C E  M i L  pesetas; ' gozará del trata-  
amiento superior al que le corresponda 
p o r  su empico o sueldo y d is f ru tan 
d o  en general ce los derechos que le 
conceden les artículos tercero (ú l tim o 
p á r ra f o ) ,  cuarto, q u in to  y séptimo, 
con  las obligaciones que, relativas a 
tener un servidor,  le im pone  el a r 
t ículo  q u in to  del m ism o Decreto. ' , 

Burgos,  22  de febrero de 1 9 3 8 .—  
I I  A ñ o  T r iu n f a l .  —El General S u b 
secretario del E jército ,  Luis  Valdés 

'Cavaniiles.

A  p repues ta  del Excelentís im o se
ñ o r  General Jefe  de la Dirección de 
M u ti lad o s  de ia Guerra,  que fo rm ula  

: con  arreglo al artículo  décimo, del 
Decre to  nú m ero  2 2 5 ,  de 27  de fe
b re ro  de 1 9 3 7  (B. O. nú m ero  131) ,

’ se "concede el ingreso en el C uerpo de 
M u t i la d o s  con el t í tu lo  de "Caballero  
M u t i la d o  de G u e r ra  p o r  la P a t r i a ”

, al soldado del R eg im ien to  Cazadores 
Ca-latrava,' segundo de Caballería, dpn 
M igue l  García  Cortés, con  la p e n 
sión  anual  de ( 6 .0 0 0 )  SE IS  M IL  p e 
setas desde la fecha de su m uti lac ión ,  
o currida  el día. dieciocho de abril  de 
;193 7, p revia  deducción de las c an 
t idades percibidas desde dicho día, 
in c rem en tada  en ( 5 0 0 )  quinientas 
pesetas anuales hasta  llegar ,al m áxi-  

* m u m  de ( 1 2 .0 0 0 )  DQC-E M I L  p e 
setas; gozará  del t r a tam ien to  superior 
al que le corresponda p o r  su empleo 
o  sueldo y  d is f ru tando  en general de 
Jos derechos que le conceden los a r 
t ícu los  tercero (ú l tim o pá rra fo ) ,  cuar
to ,  sexto y  séptimo, con las o b l iga 
ciones que, relativas a tener un  ser
v idor,  le im pone  el artículo  q u in to  
de l  m ism o  Decreta.

Burgos, 22  de febrero de 1 9 3 8 .—  
I I  A ñ o  T r iu n fa l .  —El General S u b 
secretario del E jército ,  Luis  Valdés ' 

.^Cavaniiles.

D E S T I N O S

P o r  resolución- de S. E. el Gene
ra l í s im o  de los E jércitos Nacionales, 
pasan  a los destinos que se indican los

Oficiales de In fan te r ía  que se re la 
c ionan  a. con tinuación :

C ap itán  don Jesús Luis  Cizalla Me- 
néndez Valdés, cel E jército  del Norte ,  
a disposición del Excelentís im o señor 
General Jefe  de la Sexta R egión  M i 
litar.

T en ien te  don José  González G o n 
zález, a la Legión.

Idem don  V ic to r ian o  Ozaeta U z-  
qu iano ,  de la Milicia  Nacional,- a d is
posición del Exce lentísmo señor G e 
neral Jefe  de la Sexta R egión  M i 
litar.

ídem  de C o m p lem en to  don I g n a 
cio M aría  A rregui  Andrés, del E jé r 
cito del N orte ,  a disposición del E x 
celentísimo señor General Jefe de la 
Octava  R egión  M ilita r ,  para  B a ta l lo 
nes de G uarn ic ión .

Alférez  don Carlos H ernández  P a l 
mes, al Bata l lón  Cazadores de Meliílá 
nú m ero  3.

Burgos, 22  de febrero de 1 9 3 8 .—  
II  A ñ o  T r iu n f a l . —El General S u b 
secretario del E jército ,  L u is  Valdés 
Cavaniiles.

Se am plia la  orden de 5 del ac 
tua l (B. O. núm . N74), por la  que 
se h ab ilita  al C apitán  de In fa n te 
ría  don Enrique P ascual de Povil 
p a ra  ejercer el empleo inm ediato  
y m a n d ar u n a  B andera  de F a la n 
ge Española T rad ic icna lista  y de 
las J. O N. S., en el sentido  de 
que dicho destino es en' concepto 
de agregado, con tinuando  en el 
G rupo de Fuerzas Regulares In d í
genas de Ceuta, núm . 3.

Burgos, 21 de febrero de 1838.— 
II  Año T riu n fa l.= El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de ios E jércitos N aciona
les, p asan  a los destinos que se 
ind ican  los Oficiales de C aballería 
que a continuación  se re lacionan : 

C ap itán  de C om plem ento don 
Ja im e M iró P a la u, al R egim iento 
de Cazadores T axdir, núm . 7.

T enien te don R afael G a r c í a  
A iareón, a disposición del Exce
lentísim o Sr. G eneral Jefe de la 
VII Región M ilitar.

Alférez de  Com plem ento don 
Luis F erre r-V idal y L landaró , a 
disposición del Excmó. Sr. G eneral 
Jefe de la VI Región M ilitar.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
H Año T riunfa l.= E 1  G enera l Sub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
Cavaniiles,

P asan  a los destinos que se £*  
dican los Oficiales de Caballería 
qu e-a  continuación se relacionan*

T enien te don José Sáez Martínez 
del Regim iento de Cazadores Espa
ña, núm-. 5, a la Sección de ^m en 
ta les de Tudeia, en comisión.

Idem  de Complemento don Al
fonso A bellán ' Lloria, del Reg-T 
m iento de Cazadores Calatrava nú
m ero 2, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Ind ígenas de Tetuán nu
mero 1.

Alférez don Angel Cuadrado Sán
chez, al Regim iento de Cazadores 
Farnesio, núm ero 10.

Idem  provisional don Juan Cas- 
trillo  Pascual, de un Batallón de 
O rden Público, a la Agrupación de 
T ransportes a lomo afecta al Cuer
po de E jército  Marroquí.

Idem  ídem don Gaudosio Ya- 
güez Cabelle, del ídem, a la mis
m a Agrupación.

Burgos, 22 de febrero de 1833.— 
II  Año T riu n ía l= E l General Sub
secretario  del Ejército, Luis Valdés' 
Cavaniiles.

El M aestro H errador Forjador 
don Pablo Acosta  Rodas, del Re
gim iento Cazadores de Villarr.oble- 
do, 1.° de Caballería, pasa desti-. 
nado al 12 de Artillería Ligera.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II  Año T riu n fa l.= E l General Sub
secretario  del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

P asan  en comisión a los destinos 
que se ind ican , los Jefes y Oficia
les del A rm a de Ingenieros que 
figuran  en la  siguiente relación:

C om andante don B altasar -Man* 
ta ñ e r  Fernández, de la Comandan* 
cia de Obras y Fortificación ele 
Baleares, al B atallón de Zapado
res núm . 5.

Idem  don Luis M artínez Gonzá
lez, de la  C om andancia de Obras 
y Fortificación de Canarias, al Ba
ta llón  de Zapadores de Castilla.

Idem  don M anuel A rias . Paz, de 
la C om andancia de Obras y For
tificaciones de la V III Región Mi-Í 
lita r , a l B a ta lló n  de Zapadores nú
m ero 8

Idem  don  F rancisco fP on  Pon, dsi 
B ata llón  -de Ingenieros de Mallor
ca y en comisión en el Cuerpo -áe 
Ejército  de Castilla, a l  Cuerpo de 
E jérc ito  M arroquí.

C ap itán  don. Enrique González 
G arrido , del Servició Militar de 
F errocarriles, al B atallón de Za
padores de Castilla.
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Iu-ciii aun Ramón Sánchez Tem 
bleque, -cíe la Comandancia de l a 
go meros üe Marruecos, ai Batallón  
m- pauüres num.. o •

Xuciii aon Jlian .^nt Maymó, de 
la Oomanuaneía u.e Obras y For~• 
tiiico.ciün cte Baj-Saicu, al Batallón  
iió Lapador-es numero 8.

Burgos, 22 de lebrero de 1938. -  
I I  Ano Triu-ní‘al.==Él General S u d -  
sacre ¿ario del Ejército, Luis Valúes 
Cavaniiles.

Pasa destinado a la Sección M ó
vil de Evacuación Veterinaria del 
V Cuerpo de Ejército, el Veterina
rio 3.°, asimilado, don BaMomerc 
Carro García, del Cuadro Eventual 
del mismo Cuerpo de Ejército.

Burgos, 22 de lebrero de 1838.— • 
I I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles

EMPLEOS HONORIFICOS

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de. los Ejércitos Naciona
les, se nombran Oficiales honora
rios del Arm a dé Ingenieros, con 
la  graduación que se indica y por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, al personal civil que figura 
en la siguiente relación:

Arquitecto don Angel Rom aní 
Verdaguer, Teniente.

Idem don M anuel de Sola M ora
les, Alférez.

Ingeniero de Caminos don Félix 
Amor en a VilelTa, Alférez.

Idem don Fernando Balarlo Su á - 
rez, Alférez.

Burgos, 22 de febrero de 1938/*- 
I I  Año Triunfal. =fEl General Suo- 
seeretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

HABILITACIONES
Por .resolución de S.. E. el Gene

ralísimo de los E jérzate M ácta ia - 
les, se habilita para ejercer d  em
pleo inmediato superior a  los Je
fes y  Oficiales -,de Infantería que 
se relacionad & aoniánuaciém, los. 
que tendrán <a su caigo el m an d o ; 
de las unidades -,qw íambaém se ¡ 
expresan

Comandante don Conrado C ata - 
lá  Llevot, que m andará una Media * 
JBrigada..
. Capitán don Antonio B m z  M i
llares, que m andará la 1.a Bande
ra  de F. E. T. y de las J. O N. S. de 
.Málaga.

Idem  don Julio Mese R&be, que:

m ancara ra 2-a jbanaera de F. E, T. 
y de las J. O. N. S. de Córdoba.

Idem don Antonio Maroto Gon
zález, que mandara la 2.a Bandera 
de F. E. T . y de las J. O. S. de 
León.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
I I  Año Trinnfal.s=El General Sub
secretario del Ejército., Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán para el mando de 
una Compañía del Tercer Bata-/  
ilón, al Teniente de Ingenieros, del 
Servicio de Automovilismo de M a
rruecos, don Adolfo Pascual Ba
rra oa.

Burgos, 22 de febrero d e  1938.— . 
I I  Año Triunfal, =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
GavanilTes, ¿

JUICIO  CONTRADICTORIO

La Orden General del Ejército 
del Centro del día 18 de febrero, 
de 1938 dice lo siguiente:

“A  petición del Teniente Coronel 
habilitado de Infantería don Fer
nando Teño .y Sánchez del Aguila, 
Jefe de Ja Prim era Media Brigada, 
de la 3.a Brigada de Ja 12 División, 
Juez Instfiuefor del expediente de 
juicio confeadficfoifo para conce
sión de Cj h  Laureada de -San Fer
nando a  favor del soldado del Pri
m er Tabor de Regulares de Tetuán 
numero ,1 Benito Lorenzo B en ito , 
.se publica el siguiente resumen de 
la  actuado en diseño expediente:

E2. ¿soldado Benátto Lorenzo B e
n ito , interpnamdo mi Tabor a raíz 
dé la  liberación del pueblo de 
Fuensmlida en concepto
de FaiangísfSL, y  en de di
ciembre de 193íS, a ta n d o  desean- 

el TaJbar tm T om ios, se l i -  
eeimió a  los Falangistas. Este se 
presento a l esp iten  de asu Qoanpa- 
ñia, ^.cimdffilse él era patriota 
Y  que no podía entrar en mi pue
blo con dfen i^td  &i se ite licencia -, 
fea, pidieníd© ¿gar aMstedo como v o - , 
luntasa© en e l Tabor por -el M era-1! 
po de la  cam paña, como así .se ¡ 
hizo ( M t e  7 y 7 wnMfoh siendo ■ 
destinad© a  Já Com pañía de A m e -. 
tramadoras, ©o© la que el día 23 , 
de febrero del pasado año $937,, a n - 1  

te los continuos ataques ‘que el en e -.* 
migo dirigía a la  posición del P in - ‘ 
garrón, en unión de las demás, 
-unidades del referido Tabor, .se r e - , 
forzó la guarnición de diena po

sición, y la máquina en que figu
raba Bénito Lorenzo como sirvien
te fué agregada a la 2.a Compañía, 
y a  poco de entrar en posición, á 
consecuencia de la explosión de 
un proyectil de artillería, quedó 
muerto el cabo de la máquina y , 
heridos varios de los servientes, ¡ 
incluso el propio Benito, qu^ se ne- * 
gó a ser curado y evacuado, p ro - ' 
duciendo asimismo desperfectos en ' 
el mecanismo de alimentación de 
la ametralladora, retirándose el 
Benito con otro sirviente de esta - 
máquina y agregándose a otra de ! 
su compañía, pero a poco de estar j 
en este nuevo lugar, se dirigió con. ¡ 
gran valor ( y. entereza al sitio en j 
dóñ le  se encontraba 'su propia ] 
m áqiüna'y, no obstante estar ba
tido con toda clase de fuegos, re
tiró la máquina completa, trasla- , 
dándola a lugar seguro, donde que
dó emplazada, marchando 'nueva
mente y a pesar del intenso fuego  
qué por el enemigo se le haschi, re
cogió el fusil, dotación y dos g ra 
nadas de mano de un cadáver que 
por allí había, causando .̂ este ges
to la admiración de m s  Jefes y 
compañeros., y los trasladó ?at pa
rapeto, de donde salió poco des
pués, y  como fuera preguntad© por : 
sus compañeros dónde se dirigía, 
contestó “que a por ios rojos, que 
eran, unos cobardes*’, y  dundo gri
tos de ¡Viva España! m  lar®ó h a -  
ciu el enemigo tirando granadas  
de mano, ocasionando la  muerte 
de -algunos de éstos y la  hurda de 
un grupo próximo, enoontajando 
en -este gesto gloriosa mueitte y 
contrrbúyendo con su actitud va- 
hentemeñte • :-extniordinaria -a le
vantar el ánimo de sus combane- 
TOS. (Folios 8, 1-0, 11, ‘26 Y  -27).
/ L o  que de Drden de S. E . se pu- 
blic.a en la general de este día pa-> 
ra conocñniento, exhortando *a los 
señores Generales., Jefes, (Oficiales, 
Buboñciaies y Asimilados, personal 
dél Cuerpo Auxiliar Su’háherno del 
Fljército, Tropa y Marinhria que 
sepan algo en  contrallo n  qapaz 
de. modificar la apreciación de ta
les hechos, a que se presenten a 
declarar ante .el Sr, Juez instructor 
citado al principio, en él yíilazo de 
ocho días a p.artñ de s.u publica
ción.”

331 Goronel Jefe de E  M  -Juan
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MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Aprobado en el Cursillo verifi
cado en esta plaza, con arreglo a 
la  Orden de 11 de septiembre de 
1937 (B. O. núm. 329), el soldado 
don Jesús Iturriaga Palacios, del 
12 Regimiento de Artillería Lige
ra, queda nombrado Maestro He
rrador provisional y se destina al 

■"Regimiento Cazadores de Villarro- 
fclsdo, 1.° de Caballería.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Subsecretaría, previo informe de 
los Servicios de Intendencia e In
tervención de la misma, y según 
lo dispuesto en la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273), en 
relación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo de 
1S20 y Decreto de 26 de enero de 
1927 (B. O. núm. 99), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, Ins
titutos armados y Milicia Nacional 
que a continuación se relaciona:

Sargento'de Infantería, del Re
gimiento Zamora, núm. 29, don Ar
turo García Teixeira, herido “me
nos grave” en el frente de Madrid 
el día 25 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de agosto de 
1937.

Cabo de Seguridad, de la 15 Com
pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Juan Hernández García, herido 
“grave” en el frente de Huesca el 
día 9 de abril de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.° de mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandeá; nú
mero 5, don Francisco Arcauz y  
Sáez de Ibarra, herido “grave” en 
el frente de Guipúzcoa el día 4 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de noviembre de 1936.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Bailén, núm. 24, don Al
bino Aceiro Carril, herido “grave” 
en el frente de Vizcaya el día 12 
de diciembre de 1S36. Debe perci

bir la pensión de 12,50 .pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta, núm 3, don 
Ramón Estévez Cerradelo, herido 
“grave” en el frente de Madrid el 
día 6 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de julio de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento América, núm. 23, don Je
sús Martín Duque, herido “grave” 
en el frente de Alava el día 5 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Argel, num. z7, don Feli
ciano Murillo Gómez, herido “gra
ve” en el frente de Madrid el día 
18 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con “carácter vitalicio^ 
a partir del 1.° de marzo de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Mérida, núm. 35, don Be
nigno Otero García, herido “gra
ve” en el frente de Asturias el día 
16 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento América, núm. 23, don Es
teban Sanz Sanz, herido “grave” 
en el frente de Vizcaya el día 16 
dé mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de junio de 1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, don Marcelino Uriarte Ruiz 
de Eloizaga, herido “grave” en el 
frente de Alava el día 12 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Sicilia, núm. 8, 
don Eustaquio García Lizoain, he
rido “grave” en el frente de Ma
drid el día 24 de julio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes, núme
ro 5, don Fermín González Bar- 
deci, herido “menos grave” en el 
frente de Vizcaya el día Í4 de abril!

de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del I o de 
mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Quintín, núm. 25, don 
Isabelino Serrano Muñoz, herido 
“grave” en el frente de Madrid el 
día 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.° de agosto de 1937. ’ 
‘ Soldado de Infantería, del Regi

miento Simancas, número 40, don 
Gumersindo Ferreira Calzado, he
rido “grave” en el frente de As
turias el día 10 de julio de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, don David Gutiérrez Pa
jares, herido “leve” en el frente 
de Alava el día 2 de diciembre de 
1936. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don José Neira Can
da!, herido “grave” en el frente de 
Asturias el día 12 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas *  mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Pontevedra, don Victoriano 
Vázquez Lojo, herido “grave” en el 
frente de Madrid el día 6 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1$57.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Avila, don Amable Rodrí
guez Regalado, herido “menos gra
ve” en el frente de Avila el día 24 
de julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de agosto de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Avila, don Juan Lanchas 
Martín, herido “menos grave” en 
el frente de Avila el día 24 de ju
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de agosto de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Navarra, don Ignacio 'Frai
le Canales, herido “menos grave” 
en el frente de Guipúzcoa el día 
26 de agosto de 1936. Debe perci-
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bir 19, pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  partir del 1.° de septiembre de 
1936.Corneta de la Guardia Civil, de 
la  Comandancia de Toledo, don 
Eugenio Martínez Diéguez, herido 
“menos grave' en el frente de Ma
drid el día 30 de noviembre de 
1936. Bebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
diciembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Oc-* 
tava Compañía de Asalto de La Co- 
xuña, don Eduardo Sardi Salvador, 
herido grave en aquella capital el 
día 21 de julio de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vij#,licio. 
a partir de 1.° de agosto de 1936.

GHiardia de Seguridad, de la se
gunda Compañia de Asalto de Za
ragoza, don Pablo Gil López, he
rido “grave” en el frente de Zara
goza el día 7 de diciembre de 1936.. 
Bebe p e rd b ir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con baráeter vi
talicio, a parMr 1.° de enero 
de 1037.

Eequeté del de Alava, don José 
’Kuiz de Arbulo Basabs, herido 
“ grave” en el frente de Madrid el 
dia 18 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de agostfb de 1937.

Requeté del Tercio del Pilar, don 
Domingo Abadía Berces, herido 
“grave” en el frente de Aragón el 
día 8 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de noviembre de 
1936.

Burgos, 22 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valides 
Cavanilles. 4

De acuerdo con lo inform ado por 
el Negociado de Ju stic ia  de esta Sub
secretaría, previo inform e de los Ser
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma» y según lo dispuesto en 
la  Ley de 7 de ju lio  de 1921 (C. L. 
núm ero 2 7 3 ), en relación con la de 
13 de mayo de 1932 (C. L . núm ero 
2 7 2 )  y Órdenes de la Secretaría de 
G uerra de 14 de m ayo y 8 de jun io  
de 1937  (BB. OCX núm eros 209^ y 
2 3 3 ) ,  se concede la. M edalla defSu- 
frim ientos po r la P atria al A uxiliar 
A dm inistra tivo  de los Servicios de 
In tervención de Oviedo don Laureano

García Rubiera, ‘por haber resultado 
herido menos grave en el C uartel de 
Santa Clara (Oviedo) el día 29 de 
abril de 1937, debiendo percibir la 
pensión de 735 pesetas, correspon
diente a 49 días de curación.

Burgos, 22 de febrero de 1938 .—  
II Año T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

De acuerdo con lo inform ado por 
el Negociado de Justicia de esta Sub
secretaría, y con arreglo a lo -dispuesto 
en el R . D. L . de 17 de mayo y R. O. 
de 30 de ju lio  de 1927 (CC. LL. 
núm eros 230  y 322 ), en relación con 
la Orden de la Secretaría de Guerra 
de 14 de mayo de 1937  (B. O. n ú 
mero 2 0 9 ) ,  se concede la M edalla 
de Sufrim ientos por la P atria, sin 
pensión, acdoña Angeles Jaén Albizu, 
por el fallecim iento de su esposo, C a
p itán  de Infantería del Batallón de 
M ontaña Arapiles núm ero 7, don Is
mael Halcón Silva, a consecuencia de 
heridas recibidas en el frente de T e 
ruel . el día 6 de enero próxim o p a 
sado.

Burgos, 22 de febrero de 1938.—  
II Año T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

O F IC IA L ID A D  D É  C O M PL E 
M E N T O '

A ntigüedad
Se asigna la antigüedad de 1.° de 

m arzo de 193 7," en el empleo de T e 
niente de C om plem ento, que le fue 
concedido por Órden de 20 de enero 
últim o (B. O. núm ero 4 5 8 ) ,  al T e 
niente de dicha escala y A rm a de A r
tillería don A rturo  M edina López 
Quesada.

Burgos, 22 de febrero de 1938 .—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército , Luis Valdés 
Cavanilles. - '

Se asigna la antigüedad de 5 de 
octubre de 1937, en el empleo de T e 
niente de Complemento» que le fue 
concedido por Orden de 29 de ene
ro ú ltim o (B. O . núm ero 4 6 8 ), a l T e 
niente de dicha escala y A rm a de A r
tillería don Francisco N avarro  Gar- 
balena.

Burgos, 22  de febrero de 1938 .—  
II A ño T riu n fa l,= E 1  General Sub
secretario del Ejército» Luis Valdés 
Cavanilles,

'  '  Ascensos
P or resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales de

fecha 19 del actual, se asciende a l 
empleo de C apitán de Com plem ento 
de Caballería al Teniente de dicha es* 
cala y A rm a don Em ilio Viader Sit- 
ges, del G rupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas núm ero 3, por reunir las 
condiciones que determina, el Regla
m ento para el Reclutam iento y Reem* 
plazo del Ejército.

Burgos, 22 de febrero de 1938 .—* 
I I  A ñ o  T riu nfa l.'= E 1  General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles. . . '

P o r resolución de S. E . el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales de 
fecha 19 del actual, se asciende al 
empleo de T eniente de C om plem ento 
de Caballería al Alférez de dicha es
cala y Arm a don Francisco Polo  So
brevida, del Regim iento de Infan te
ría Galicia núm ero 19, po r llevar más 
de seis meses en el frente.

Burgos, -22 de febrero de 193 8 .—  
II A ño T riu n fa L = E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

P or resolución de * S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir las condiciones que .de
termina el Reglam ento para el Reclu
tam iento y Reemplazo del Ejército» 
se asciende al empleo de C apitán de 
C om plem ento de Artillería, .con an 
tigüedad de 3 del actual, a l 'T en ien te  
di dicha escala y Arm a cfbe presta su 
servicio en Aviación, don José M a
ría T ren o r ’Arróspide.

Burgos, 22 de febrero de 193 81—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

P o r resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir las condiciones q u e . de
term ina el Reglam ento para el Re
clutam iento y Reemplazo del Ejérci
to, se asciende al empleo de T en ien
te de Com plem ento de 'A rtillería , con 
antigüedad de 27 de enero últim o, al 
Alférez de dicha escala y Arm a con 
destino en ei 12 Regim iento de A r
tillería Ligera, doir Miguel Ibánez 
Pérez.

Burgos, 22 de febrero de 1938 .—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. .

P or resolución de S . E .  el Gén
isimo de los Ejércitos Nacipnales, 

se asciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 1.° de febrero de 
193 7, al Sargento de Complemento
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de la Agrupación de Pontoneros don 
¿Julio Bolsa Salvado»

Burgos, 22 de febrero de 1938.—  
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis .Valúes 
Cavanilíes.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
A propuesta ce la Dirección Gene- 

tal de Mutilados de la Guerra, por, 
hallarse comprendido en la Real Or
den Circular de 24 de junio de 1928 
(D. O. número 140), se concede al 
¿Comandante de dicho Cuerpo don R i
cardo Sanz Iturria, el premio de efec
tividad de 500 pesetas anuales, por 
Sun quinquenio, por llevar cinco años 
fcn el empleo, debiendo empezar a per
cibirlo desde l i  de febrero de 1937.

Burgos» 21 de febrero de 1938.—  
JI Año Triunfal— El General Sub
secretario del Ejército, Luís Yaldés 
¿Cavanilíes.

PROCESADOS 
Pasa a situación de “Procesado” en 

las condiciones que determina él ar
tículo noveno del Decreto de 7 de 
¡septiembre de 1935 (C. L. número 
¿577), el Alférez de Ingenieros don 
M áximo Jesús López Fernández, del 
^Batallón de Zapadores núm, 8. 
j. Burgos, 22 de febrero de 1938..—  
jjH Año Triunfal=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Yaldés 
•£mniUes* - -—

RETIROS

Por cumplir la edad reglamentaria 
'toará' ello en 26 del mes actual, causa 
Iba ja en fin del mismo y pasa a si
tuación de retirado, el Subinspector 
^Veterinario ¿te primera clase, con des
tino "como Inspector de la Requisa de 
Pontevedra y Delegado Militar en la 
¿Inspección de Banca, don  Gabriel 
G arcia Fernández, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisional, el 
¿foaber pasivo mensual de 975 pese- 
’ias, que le corresponden por contar 
|más de 35 años de servicios con abo- 

/pos  de campaña, más otras 50 pese- 
fas como pensionista de Cruz de San 
Hermenegildo. Ambas cantidades de
berán serle satisfechas a partir de l .e

fJ e marzo próximo por la Delegación 
e Hacienda de Pontevedra,' por fijar 
i residencia en Caldas de Reyes, de 

Ja expresada provincia.'
;  Burgos, 22 de febrero de 1938.—  
|| Año Triunfal. ®=E1 General Sub- 
fecretarío M  Pjérdtp,. Luis Valides

' .

■ '• y

Pasan a situación do retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Comandancias por tin dei mes que 
se. indica y pereimenuo, con ca
rácter provisional, e'i hacer pamvo 
mensual que a cada uno se is se
ñala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el personal 
de la Guardia civil comprendido 
en la siguiente relación:

Brigada, don Francisco Ordóñes 
Rincón, del 17.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 337,50 
pesetas, a partir de 1 de marzo 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla; fija su residen
cia en Coripe, de dicha provin
cia.

Sargento, don Clemente Díaz 
Gómez, del 16.° Tercio, baja en fin 
de octubre de 1938, por edad, 234,75 
pesetas, a partir de 1 de noviem
bre siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija  su resi
dencia en dicha capital, previa la 
correspondiente liquidación de lo 
percibido por haber continuado en 
activo hasta fin de febrero de 1337, 
y siempre que acredite que desde 
esta última fecha no ha percibi
do haber pasivo alguno.

Otro, don Felipe Diez Taseón, del 
22.° Tercio, baja en fin de octubre 
de 1936, por edad, 294,75 pesetas, 
a partir de 1.° de noviembre si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya (Bilbao); fija 
su residencia en La Arboleda, de 
dicha provincia, siempre que acre
dite que desde la indicada fecha 
no ha percibido haber pasivo al
guno.

Otro, don José Núhez del Valle, 
del 16.° Tercio, baja en fin de oc
tubre de 1937, por edad, 195,63 pe
setas, a partir de 1 de noviembre 
siguiente, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga; fija  su residen
cia en Ronda, de dicha provin
cia,

Otro, don José Fernández Laz- 
cano, de la 9.a Compañía (Mala
ga), baja en fin del mes actual-, por 
inútil, 324,75 pesetas, a partir de 
1 de marzo próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Málaga; 
fija  su residencia en dicha capital

/Otro, don Luciano Rivera García 
la Llave, del 6.° Tercio, baja por 
haber sido separado del servicio 
por Orden de 29 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 437), 287,25 pe
setas, a partir de 1 de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien

da de La Coruña; fija su’ residen- 
cia en-dicha capital.

Cabo, Manuei Barranco' Marcha! 
del 18.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 207,55 pesetas*” a 
pLiuir ae 1 ae marzo próximo, por 
¿a Delegación de Hacienda de Gra
naba; rija su residencia en dicna

Ccrxie^a, Matías Ayuso Lóroez, d-i 
1G.Ü Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 213,32 pesetas, a 
partir de 1 de marzo próximo, per 
la Delegación de Hacienda de* Cá
diz; fija su residencia -en el Puer
co de Sama María» de dicha pro
vincia.

Guardia primero; Daniel Cervero 
Diez, del 20° Tercio, baja en fin 
de enero anterior, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1 de febrero 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Soria; fija su residencia 
en dicha capital.

Otro ídem, Mauro García Curie!, 
del 9 ° Tercio, baja en f in  de ene
ro anterior, por edad, 217,32 pese
tas, a partir de 1 de febrero ac
tual, par la Delegación de Eacien-' 
da de Valladolid, en cuya capital' 
fija su residencia. •

Otro ídem, José Guasch Mari, de 
la Comandancia de Baleares, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
217,32 pesetas, a partir 'de .1 de, 
marzo próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Baleares; fija su 
residencia en Santa Eulalia del 
Río (Palma de Mallorca).

Otro Idem, Juan Pérez Muells- 
des, del 10° Tercio, baja en fin de 
febrero actual, por edad, 190,15 pe
setas, a partir de 1 de marzo pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Zamora; fija  su residen
cia en Coreses, de dicha provin
cia.

Otro ídem, Saturnino Mayordo
mo Buzón, del ;9.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a. partir, de 1 de marzo 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid; fija su resi
dencia en Zaratán, de dicha pro
vincia.

Otro ídem, don Antonio Gentil 
Jiménez, del 18.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1 de marzo 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz; fija su residen
cia en el Puerto de Santa María, 
de dicha provincia.

Otro ídem, Nemesio Gutiérrez 
Higelmo, del 12° Tercio, baja en 
fin de febrero actual, por edad
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217,32 pesetas, a partir de 1 de 
rxiarzó próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Falencia;, fija su 
r^:idencia en dicha capital.

Obro ídem, Félix Ramírez Iz
quierdo, del 7.° Tercio., baja en fin 
del mes actual, per edad, 217; 2 
pesetas, a partir de 1 de marre 
próximo, por la Delegación, de Ha
cienda de Zaragoza; fija su resi
dencia en dicha capital. '

Otro ídem, Matías Asensio Ma
teo, del S.° Tercio, baja en fin del 
mes actual,- por edad, 176,57 pese
tas, a partir de 1 de marzo próxi
mo, por la Delegación de Hacienda 
de Valla-dolíd; fija su residencia 
en Mota del Marqués, de dieiii 
provincia..

Otro ídem,. Luis Imedio Pérea, 
del i7.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 190,16 pesetas, a 
partir de 1 de marzo próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa; fija su residencia en dicha 
capital.
' Guardia primero, Angel Fuent . - 3 

Bogo, del 22.° Tercio, baja en fin 
de septiembre de 1936, por edad, 
186,6$ pesetas, a partir de 1 de 
octubre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Vizcaya; fija 
su residencia en Bilbao, y siempre 
que acredite que desde la indicada 
fecha no ha percibido, haberes p  r 
ningún concepto, tanto en situa
ción activa como pasiva.

Otro ídem, Pedro Arcante In
fante, del 22.° Tercio, baja- en fin 
de diciembre de 1936, por edúeH, 
188,68 pesetas, a partir de 1 de 
enero de 1937, por lá Delegación 
de Hacienda de Vitoria (Alava); 
fija  su residencia en ía referida 
capital, y siempre que acredite que 
desde la indicada fecha no* lia per
cibido haberes por ningún concep^ 
to, tanto eñ situación activa como 
pasiva.

Otro ídem, E^~‘‘ ~~uio Escudera 
Blanco, del 13.° Tercio, baja en íin 
de enor anterior, por inútil, 188.66 
pesetas,, a partir de l  .de febrero 
actual,' por la Delegación - dd Ha
cienda de Pamplona (Navarra);" 
fija  su resrdencia en Lodosa, de di
cha provincia.

Otro ídem, Eugenio Vigo Fer
nández, del 8.° Tercio, baja en fin 
$e enero tóeriíoirw p m . 
pesetas, a partir áe 1 de febrero 
actual, por la Delegación de Ba- 
cienda de Granada; fi ja  su. resi
dencia. en dicha capital.

Otro ídem, José Sánchez Ayllóa

del 24.° Tercio, b.aj a en fin del mes 
actual, por edad, 186,08 pesetas, 
a partir de 1 de marzo próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Las Palmas (Canarias); fija su 
siaencia en Arrecife de Lanzaro- 
te, de dichas Islas.

Otro ídem, Juan Escorza Cama 
rena, del 16.° Tercio, baja en lin 
del mes actual, por edad, 133,33 
pesetas, a partir de 1 de marzo 
próximo, po ría Delegación de Ha
cienda de Cádiz; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem, tíksilio López Rodrí
guez, del 12.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 133... 
pesetas, a partir de 1 de marzo 
próximo por la Delegación de Ha
cienda de Burgos; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem, Isaac de Anta Sala- 
zar, del 21.° Tercio, baja en fin  del 
mes actualy por inútil, 133,33, pe
setas, a partir de I.° de marzo prór- 
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Zamora; fija  su residen.ra 
en dicha capital.

Burgos, 22 de febrero de 1938, — 
H Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
ASCENSOS

Por resolución de S. E. el Gene
ralístao*. se concede el ascenso al 
emplea de  Capitán de Comple
menta del Arma de Aviación al Te
niente don  José Hermoso' Sancho.

Burgos* 22 de febrera de 1936.— 
II Aña TriunfaL—El General Sub- 
secreteio^ L. Lombarte- Serrano.

D E S T I N O S

A propuesta del Excmo. Sr.. Ge
neral Jefe dél Aíre, pasa destiná- 
do al Arma de Aviación el Tenien
te del Cuerpo de Mutilados áe i& 
Guerra, d on  Aquilino García del 
Olmo.

Burg(^. 22 de: febrero de  1938.— 
II Año Triunfal..—El General Sub- 
secretario, L, Lombarte Serrano*

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

 Subsecretaría

Ordenes

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V . S., ha acor
dado que el peón caminero, afecto al 
servicio de esa Jefatura;, Celestino 
González López, cause baja en el es
calafón del/Cuerpo con pérdida de 
toda clase de derechos, por. abandono 
de destino y estar incurso en el D e 
creto núm. 93. de 3 de diciembre. áe
1938._____  .. ^ *

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento- y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Burgos, 9 G' febrero de 1938.—  

II Año Triunfal.-—El. Subsecretario*, 
José Sania T o n  ó ja.
Señor Ingeniero Jefe de Obras. Públir 

cas de Oviedo, .

limo- Sr.: Visto el expediente ins
truido al peón caminero Pvufino Valle 
Carus, afecto a la plantilla de Ovie
do, para depurar sus actividades en 
relación con el Glorioso Alzamiento 
Nacional, este Ministerio* dé confor
midad con el Juez Instructor y la 
propuesta de la Jefatura dev. Obras 
Públicas de Oviedo, ,ha acordado la- 
separación del servicio, con pérdida % 
de toda clase de derechos, del men
cionado peón caminero Rufino Valle 
Garús, por estar incurso en . los pre^ 
ceptos dé.l Decreto núm. 108 de U  
de sepiembre fie 1*936 y del Decreto- 
Ley de 5 de diciembre del mismo año. 

Dios guarde a *V. S. muchos años, 
Burgos, 1.6 de febrero de 1938.— > 

II Áno Ttiunfal.—El Subsecretario, 
José María Torroja.
Señor Jefe d«l Servicio Nacional de 

. Caminos*

lim o. Sr.: Este Ministerio,
conformidad con la propuesta de la. 
Jefatura dé Obras Públicas de Ovie-^ 
do* ha acordado la* separación del ser-- 
vicio <M Estado* con pérdida de todai 
dase de derechos, del peón caminero 
de- la plantilla de dicha Jefatura, Fe
lipe Fernández Peláez, por abandono? 
de destino, según lo establecido en 4  • 
Decreto núm. 93* de fecha 3 de di
ciembre de 1936.
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í P ío s  guárde I  V . I. múcSos aflos.
B urgos,-16 de febrero de 1938.—  

II  Año T riun fa l.= El Subsecretario, 
José María T oirojá,
fefior Jefe del Servicio Nacional de

Caminos, ^

„ limo. Sr.Y Visto el expediente ins- 
Iruído al peón caminero, afecto a la 
plantilla de Oviedo, Elias Llana Go
mes, para depurar sus actividades en 
íelación con el Glorioso Movimiento 
Nacional, este Ministerio, de confor
midad con el Juez ^Instructor y la 
propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, ha acordado la 
separación del servicio, con pérdida, 
de toda clase de derechos, del men
cionado peón caminero, Elias Llana 
Gómez, por estar incurso en los pre
ceptos del Decreto núm.* 108 de 13 
de septiembre de 1936 y del Decre
to-Ley de 5 de diciembre del mismo 
año._

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Burgos, 16 de lebrero de 1938.—  

II Año T riunfal.=E1 Subsecretario, 
José María Torroja.
Señor Jefe del Servicio Nacional deCaminos.

limo. Sr.: Este Ministerio, de
conformidad con la,propuesta de la 

. Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do, ha acordado la separación del ser
vicio del Estado, con pérdida de toda 
clase de derechos, del peón caminero 
de la plantilla de dicha Jefatura, R a
fael González Suárez, por abandono 
de destino, según lo establecido en 
el Decreto núm. 93, de fecha de 3 
de diciembre de 1936.

Dios guarde a V . L muchos años.
Burgos, Í6  ae febrero de 1938.—  

II Añó Triunfal.=E1 Subsecretario, 
José María Torroja.
Señor Jefe del Servicio Nacional de

Caminos.

limo. Sr»f Visto el expediente ins
truido al Capataz de camineros, afec
to a la plantilla de Oviedo, Eugenio 
García Menéndez, en averiguación de 
sus actividades en relación con el Glo
rioso Alzamiento Nacional, este Mi
nisterio, conforme con la propuesta del 
Ingeniero Jefe de . Obras Públicas de 
Oviedo, ha acordado la separación del 
servicio del Estado, con pérdida de 
toda clase de derechos, del expresado 
Capataz de camineros, Eugenio Gar
cía Menéndez, por estar incurso en ias 
prescripciones del Decreto núm. 108 
de 13 de septiembre de 1936 v en

el Decreto-Ley de 5 de diciembre del 
mismo año.

Dios guarde a V» I. muchos años.
Burgos, 16 'de febrero de 1938.—  

II Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
José María Torroja.
Señor Jefe del Servicio Nacional de

Caminos.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Capataz de camineros, afecto 
a la plantilla de Oviedo, José Sánchez 
Díaz, para depurar sus actividades en 
relación con el Glorioso Alzamiento 
Nacional, este Ministerio, conforme con 
la propuesta déla Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo y del Juez Ins
tructor, en armonía con lo estable
cido en el Decreto núm. 108 de 13 
de septiembre de 1936 y en el Decre
to-Ley de 5 de diciembre del mismo 
año, ha acordado la separación del 
servicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del mencionado Capataz 
de camineros, José Sánchez Díaz.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, .16 de febrero de 193 8.—— 

II Año T riu n fa l= E I Subsecretario, 
José María Torroja.
Señor Jefe del Servicio Nacional dé

Caminos.
Iltnio. Sr.: Vista la ampliación de informes en el expediente que le fué instruido al peón caminero de la plantilla de la provincia de Santander, Alfredo López Cuadra, el que había motivado su separación del servicio por acuerdo de 3 de diciembre próximo pasado, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, este Ministerio, estimando demostrado el error padecido e.n los informes primeramente emitidos, y conforme con la Jefatura de Obras Públicas de Santander,* ha acordado quede revocada la resolución de 3 de diciembre mencionada y se incorpore al servicio del Estado el peón caminero Alfredo López. Cuadra con todos los derechos y obligaciones que reglamentariamente le corresponden,Dios guarde a V, I. jnuchos años. Burgos, 10 de febrero de 1938.— II Año Triunfal.*»El Subsecretario, José María Torroja.

Señor Jefe del Servicio Nacional de Caminos.

Iltmo Sr.: Visto eL expediente instruido al Auxiliar-Cobrador de la "Junta de Obras del Puertó de Aviles, don Nicanor Suárez Gi-

jón, para depuración de su conducta en relación con el Glorioso Alzamiento Nacional', este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Juez Instructor y el informe de la Inspección Regional de los servicios de Obras Públicas de la 13 Demarcación, ha acordado la incorporación al servicio del Estado, con todos sus derechos y obligaciones, del mencionado Auxiliar- Cobrador de la Junta de Obras del Puerto de Avilés, don Nicanor Suárez Gijón.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 16 de febrero de 1938.— II Año Triunfal.—El Subsecretario, José María Torroja.

Señor Jefe del Servicio Nacional dePuertos y Señales Marítimas.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esta Inspección a los funcionarios que a continuación se mencionan, para depurar sus actividades en relación con el Glorioso Alzamiento Nacional, este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., ha acordado la incorporación al servicio, del Estado de los funcionarios siguientes, en los destinos que se indican: Don José Alvarez Blanco, Interventor del Estado en Ferrocarriles, con destino en la Comisaría del Estado en la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.Don José María Alvarez Acebal, Interventor del Estado en Ferrocarriles ,en expectación de ingreso, con destino a la Inspección de Transportes por carretera de la Jefatura de Obras Públicas de León.Don Angel Sánchez Gandiaga, torrero de Faros, con destino a la Jefatura de O b r a s  Públicas de 
Oviedo.Don José García Rendueles, torrero de Faros, con destino a la Jefatura de Obras Públicas A de •Oviedo.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Burgos, 10 de febrero de 1938.— II Año Triunfal.ttEl Subsecretario, José María Torroja.
Señor Inspector Regional de la 13 Demarcación de Obras Públicas, en funciones de Inspector Ge

neral de la provincia de Asturias,
" i  •
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Iitmo. Sr.: Vistos los expedientes. 
Instruidos al personal que se men
ciona de la Junta de Obras del 
Puerto de La Coruña, para depura
ción su conducta y anteceden
tes en relación con el Glorioso Mo
vimiento Nacional, este "Ministe
rio, de conformidad con la pro
puesta del Iitmo. Sr. Inspector Re
gional de los Servicios de Obras 
Públicas de la 13 Demarcación, y 
con arreglo a lo establecido en las 
prescripciones del Decreto número 
108 de 13 de septiembre de 1936 y 
en el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre del mismo año, ha acordado lo 
siguiente:

1.°—La separación del servicio, 
con pérdida de toda clase de dere
chos, del personal que se relaciona 
a continuación:

Don Eduardo Blanco Lemus.
Don Manuel Rey Veloso.
Don Man” ' Toroz Tenreiro.
Don Benjamín.Alvarez Rivas.
Don Eduardo Gantes Serantes. 
Don Lino Martínez Ordóñez.
Don Manuel Rey Rico.
Don Sinforoso Sara de la Fuente. 
Don Mamiel Silvosa Patiño 
Don Antonio Hernández Martí

nez.
Don José Castro Ruiz de Luzu-

riaga.
2.°—La suspensión de empleo y 

sueldo durante el tiempo que se 
indica al personal siguiente:

Durante tres meses, ai 
Don Eduardo Gómez Poao.
Don Aerado Pardo Alvedro*
Don José Fraga González.
Don Dionisio Tasende Díaz*

Durante dos meses, a :
Don Luis Fraga y González. * 
Don Alfonso Peña Díaz.
Don Manuel Luis Mañara Seoane.

Durante un mes, a :
Don Joaquín Díaz Gómez. "
Don Aniceto Fernández Pradeda. 
Don Baltasar García Rodríguez. 
Don Bautista Ramón Vlla López. 
Don Manuel Néñez Casanova. 
Don Eduardo Varela Vázquez.
Don Luis Iglesias Bastón.
Don José Díaz Núñez.
3.°—La incorporación al servicio 

del personal siguiente:
Don Luisv García Taboada.

, Don Francisco Díaz Cerdido. ' 
Don Pedro Candamio Fernández. 
Don Emilio López López,
Don Eduardo Blanco Viñas.
4.°—Cualquier otra sanción cum

plida, hasta l.° del actual, por los,

empleados y reros que figuran en ■ 
los apartados anteriores, se con
siderarán complementarias, nó que
dando exentos de ellas los que las 
han sufrido y ahora se incorporan 
al servicio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 16 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
José María Torroja.
Señoréete del Servicio Nacional de 

Puertos y Señales Marítimas.

Anuncios oficiales  
Comité de Moneda Extranjera

Día 24 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas pu

blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos  . . .  , , ,  28,__

Libras *... ¿2 ,4 5

Dólares . . .  , u: 8,58

Liras... v.. . . .  , . t ^  45,15

Francos suizos . . .  K£* 196,35
Reichsmark *** 3,45

Belgas... . . .  r. ,  144,70

'Florines *., #- ̂ y  4,72
Escudos . . .  . . .  . . .  jjc,  M  38,60

Peso moneda legal 2 .65

Coronas checas ..* 30,—
Coronas suecas ..«■***'M  2,19
Coronas noruegas,., a*. >.« fc, 14 
Coronas daneses ...>•••.€ re» /S ,9Q

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS  
VO LU N TA R IA  Y  DEFIN ITIVA

MENTE

Francos. ,x &  «x§ 35 ,—
Libras ¿¿g axt trt«: aa® (rea» 53,05

Dolares < r-*x ¡tjx ai«s 10,72
Francos suizos ^  ¡oí 245,40
Escudos... . . .  ^  kcs . 4 0 5
Peso moneda legal ^  &3Q

A n u n c i o s  particulares

COMISION INCAUTACIONES DE 
BIENES DE VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Manuel Ca
nales López, esta Comisión ~ ha 
acordado considerarlo incluido en 
el apartado b) de la Orden de 3. 
de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de ¿u- 
nio del propio año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado dél 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor “Centro Far
macéutico Vizcaíno, S. A.”, de Bil
bao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de.5 da junio del pro
pio año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.*— 
n  Año Triunfal.= El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
dinal González;

BANCO HISPANO AMERICANO

VALLADOLID

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 71 de los Estatutos so
ciales, se hace público que ha su
frido extravío el resguardo de de
pósito transmisible, núm. ,191, ex
pedido por la Sucursal de este Ban
co en Huesca, con fecha 1.° de abril 
de 1927, a favor dé don Gregorio 
Andreu Claveria, de Lanaja, com
prensivo de 38,000 pesetas nomina
les de Deuda Amortizable 5 %  
1927, libre, en cinco títulos núme
ros 867.175, serie A, 282.661, serie 
B, 238.930/31, serie C, y 015.206, se
rie E.

Valladolid, 15 de febrero de I93& 
—II Año TriünfaL
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Administracion de Justicia

E D ÍCTOS Y REQUISITORIAS
FUENTE OBEJUNA

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de 'Primera Instancia de estar vi
lla y su partido.Por el presente se llama a Andrés Cayeres: S á n c h e z ,  vecino de Pueblonuevo, y  cuyas demás 

circunstancias no constan, pava 
qm  en el término de ocho días, contados desde la püblea<áón del presente ¿edicto en  él "“Bolettn Ofi
cial del Estado’*, compare^sa ante este Juagado, por sí o por ntófiD de escrito, para responder de jos 
caicos o®e fe resultan en e l expediente número 1.186, ssfe&e in
cautación de bienes, apercibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 15 
de noviembre de 1937. — U  Año Triunfal.^ El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.—El Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de Primera Instancia de esta villa y su, partido.
! Por él presente m Rama a Miguel Bufón Rodríguez, vecino de PueMonuevo, y cuyas demas circunstancias no constan, para 

que en el término de ocho días, contados desde la publicación del presente «e&feto en é l «mofetín 'Oficial del Estado”, comparezca ante este Juzgado, por sí o por medio * de escrito, para responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente número 1.192, sobre incautación de bienes, apercibiSo que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio -que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 16 de noviembre de 1987. — H Año 
TitoifetLasía Juez de Primera Instancia, Julio Mifsut.=El Secretario, Antonio Macias.
Don vJulio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta villa. y su partido.
Por el presente se llama a Francisco Be&avente Murilla, vecino de 

Villanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del

presenté edicto en el “Boletín Oficial del Estado”, comparezca ante este Juzgado, por sí o por medio 
de escrita, para responder de les cargos que le resultan en el expediente número 1.906, sobre in cautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.Dado en F u e n t e  Obejuna a 10 
de noviembre de lf37. — n  Afro 
Triunfal.—El Juez de Primera-Ins
tancia, Julio Mifsut.=El Secreta
rio, Antonio M&cías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.Por el presente ¿e -toma a  Eli

sa Berengena Bravo, vecina de Vi- üanueva del Rey, y  cuyas demas circunstancias no constan, pam  que en el término de ocho días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por & o por medio de escrito, para responder de los cargos que lé  resultan en el expedente número 1,922, ŝobre in
cautación de bienes, apercibida 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Fuente Obejuna a 15 de noviembre dé 1937. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut,=El Secretario, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez^ Juez 
de Primera Instancia de esta Villa y su partido.

’ Por el presente se llama a Ramón Blanco Romo, vecino de la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
qu¿e en el término de ocho días, contados desde la publicación dei presente edicto en el, “Boletín Oficial del Estado”, comparezca ante este Juzgado, por sí o por medio de escrito, para Responder de ios 
cargos que fe resultan en el expediente número 987, sobre in
cautación de bienes, apercibido que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
* Dado en Fuente Obejuna a II de noviembre de 1937. — H Año 

Triunfal.=El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.=El Secretario, Antonio Macias.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de Primera Instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se llama a Fran

cisco Blanco Ramos, vecino de la villa de Espiel, y cuyas demás circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, contados desde la publicación del presente edicto en el ‘Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente número 1.023, sobre incautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará él perjuicio que haya lugar en de
recho.Dado en Fuente Obejuna a 15 de noviembre de 1937. — II~Año Triunfal.=E1 Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.—El Secretario, Antonio Macías.
Don Julio Mifsut Martínez, Juez de Primera Instancia de esta vi

lla y  su-partido.Por el presente se llama a Rafael Briceño Molero, vecino m  
la villa de Espiel, y cuyas demás circunstancias no constan, pai-a 
que en el término de ocho días* contados desde la publicación ddl 
presente edicto en el “Boletín Oficial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio de escrito, para responder .de los cargos que fe resultan en él ex
pediente número 441, «sobre incautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, fe parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.Dado en Fuente Obejuna a 16 de noviembre de 1937. —- H Año T riunfal-E l Juez de Pñmera Instancia, Julio Mifsut.= El Secreta
rio, Antonio Macías.
Don Julio Mifsut Martínez, Juez de Primera Instancia de esta vi

lla y -su partido.Por el presente se llama a Ra
fael Be jarano Mora, vecino de La villa de Espiel, y cuyas éemm circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días* contados desde la publicación presente edicto en eT “Boletín Oficial del Estado”* comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio de escrito, para responder de fe* 
cargas que fe resultan en el pediente número L€24, sobre cautación de bienes, apercibida
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que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de* 
rs~ho.

Dado en Fuente Obejuna a 15 
de noviembre de 1937. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Jülio Mifsut.=El Secreta
rio, Antonio Maclas.

Don. Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Ra

fael Barbero Juárez, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del E-stado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de los 
caraos que le resultan en el ex
pediente número 482,' sobre in
cautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado ,en Fuente Obejuna a 11 
de noviembre de 1937. — II Año 
Triunfal.=El Juez de Primera Ins
tancia, Julio Mifsut.—El Secreta
rio, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente ser'llama a Ade

laida Balsera Torres, vecina dev 
la villa de Espiel, j  cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de ios 

. cardes que le resultan en el ex
pediente número 102, sobre in
cautación. de bienes,apercibida 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de-,

- recho. - .
Dado en Fuente Obejuna a 11 

de noviembre de 1987. — II Año 
TriunfaL^M Juez de Primera Ins
tancia* Julio Mifsut.5=El Secreta
rio, Antonio Maclas,

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a José 

María Bello Barragán, vecino de

la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de los 
cargos que le resultan en el ex
pediente número 508, sobre in
cautación de bienes, . apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio qué haya lugar en de
recho.

Dado en Fuente Obejuna a  11 
de noviembre de 1937. — II Año 
Triunfal.—El Juez dé Primera Ins
tancia, Julio M itsui—El Secreta
rio, Antonio Mmím.

Dota Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
ña y su partido.
Por el presente se llama a Ma

nuel Beitía de la Torre, vecino 
de la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no . constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por si o por medio 
de escrito, para responder de los 
cargos que le resultan en el ex-, 
peálente número 1.081, sobre in
cautación de bienes, apercibido 
qué, de no verificarlo, Ié parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Fuente Obejuna a 11 
de noviembre ás 1987. — n  Año 
Triunfal.= El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut.=© Secreta
rio, Antonio Maeia&

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta gri
lla y su partido.
Por el presente se llama a Ma

nuel Barbero P&rdiñeiro, vecino 
de la villa de Espiel, y cuyas demás 
circunstancias no constan* para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, para responder de los 
cargos que Je resultan en el ex
pediente número 105, sobre in 
cautación de bienes, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Fuente Obejuna a 11

de noviembre dé 1937. — ÍI Año 
.TrÍuhfal.=El Juez de Primera Ins
tancia* Julio Mlfsutv=^El secreta* 
rio, Antonio Macías.

SANTANDER
Por k  presante, f  en virtud ée lo 

acordado por é  señor don Emilio Gó* 
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia t  Instrucción def distrito* del 
Este»- de esta ciudad, en el expedien
te que instruyo para exigir y decía» 
rar administrativamente la respoim*

| bfiidad civil que ptoceda contra P i-' 
lar García, con domicilio en el P&* 

'seo de Men&tdez Pela yo, núm. 41*
; primero, de esta capital, y  en* Ib 
tualidad hurek, en ignorado' paTade- 

!fo, la cito y requiero para' que en «4 , 
termino de ocho días habites' compa
rezca ante este Juzgado-, site* «n Ümk 
hel II, 12, primero, pam que per- 
Sóíialmente o por escrito alegue y  

pmebe lo que a su defensa conduxv 
‘ca, apercibida que de no hacerlo: fa 
parará el perjuicio, a que hubiere# fu
ga* en defecho.

Y  para iiwertar en A  Boletín O fi
cial áeí Estaéb expido la presente cé
dula en Santander, a  frece de no- v 
viemhre 4? mi! novecientos treinta y  
ŝ iete.-—II Año T riun fa l.=E ! Secre
tario, Arturo Vaídmeso.

Por la presente, j  en virtud de lo  
acordado por' el señor don Emilio* G ó
mez Moreno, Juez de Primera Íisssh 
tanda, e ' Instrucción del distrito del- 
Este, de esta dudad, en el expedienté 
que instruye para exigir y declarar 
administratívamente k  responsabili
dad civil que proceda a Antontio, Gu
tiérrez (a) Lanas domiriliado en es
ta ciudad, Avenida de Boutejos, nú* 
mero 3, bajo, hoy buido, en ignota-, 
do paradero, le cito y  requiero para 
que en término de ocho' chas hábiles 
comparezca ante éste Juzgado, sito en 
la calle de Isabel II. num'. 12, pri- * 
mero,- para que personalmente o por- 
escrito alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndole que. 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y  para insertar en el Boktín Ofi
cial del Estado, expido la. presente cé
dula en Santander, a trece de noviem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.— II Año Triunfal.=E1 Secretarlo* 
Arturo Valdivieso,

Por !a presente, y en virtud ée  lo  
acordado por el señor don Emilio Gó- 

. mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Distrito 4A  

*£¡?te, de esta c iu d a d . en expedie» 2
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'ft que Tñsfrúye para exigir y cfecla- 
jrar adm inistrativam ente la responsa
b ilidad  civil que proceda a Ju lio  M ar
tínez, con domicilio en esta ciudad, 
calle de San Francsco, núm . 19, piso 
segundo, izquierda, y en la actualidad 
•buido, en ignorado paradero, le cito 
para que en término de ocho días há^ 
bíles comparezca ante este Juzgado, 
sito, en Ja calle de Isabel II, núm e
ro  12, piso primero, personalmente p 
por/escríto , para que alegue y prueb.e 
lo  que a su defensa conduzca, bajo 
apercibimiento de que de no com pa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.
, Y  para insertar en el Boletín Ofí- 
éíal del Estado, expido la presente cé
d u la  en Santander, a trece de noviem 
bre de mil novecientos treitna y sie
te.——II A ño T r iu n fa l .= E l Secretario, 
Arturo Valdivieso.

Por la presente, y  en virtud de lo  
Acordado por el señor don Emilio G ó
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia del distrito del Este, de esta 
capital, en el expediente que instru
yo para exigir y declarar administra
tivamente la responsabilidad que pro
ceda a Emilio Agüero, con domicilio 
en Juego de Pelota, 1, en la actua- 
Ii4ad en ignorado paradero, le cito 
'y requiero para que en térm ino-de 
ocho., días hábiles comparezca ante es
te Jífzgado, sito en Isabel II, 12, pri
mero, para que personalmente o por 
escrito alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibido que de 
tío hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y re
querimiento y su inserción en el B o
fetón Oficial del Estado, expido la pre
sente en Santander, a trece de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— -II Año Triunfal.— El Secre
tario, Arturo Valdivieso.

Por la presente, f  en virtud, d ejta  
-acordado por el sefíor don EmüíoA-JÓ* 
¿nez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del D istnto del 
Este, de esta ciudad, en el expedien
te que instruye para exigir y decla
rar administrativamente la responsa
bilidad civil que proceda a Moisés 
Barrio Crespo, con domicilio en V is
ta Alegre, número 27, bajo, de esta 
ciudad, en la actualidad huido, en 
ignorado paradero, le cito y requie
ro para que en térm ino de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado, 
sito en la  calle de Isabel II, núm . 12, 
primero, para que personalmente o 
p o r  escritb alegue y pruebe lo que a

su defensa conduzca, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que baya lugar en derecho.

Y  para insertar en el Boletín O fi
cial del Estado, expido la presente cé
dula en Santander, acrece de noviem 
bre de m il novecientos treinta y sie
te.— II A ño T riu n fa l.—El Secretario, 
A rturo  Valdivieso.

P o r  la presente, y en v irtud  de lo 
acordado por el señor don Em ilio G ó
mez M oreno, Juez  de Prim era Ins
tancia e Instrucción del distrito del 
Este, de esta ciudad, en el expediente 
que instruye para .exigir y declarar ad
m inistrativam ente la responsabilidad 
civil que proceda a M artín  Garmen- 
dia, con domicilio en la calle de R o 
ca, núm . 4, primero, de esta ciudda, 
en la actualidad huido, en ignorado 
paradero, le cito y requiero para que 
en térm ino de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel II, núm . 12, primero, 
personalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe lo que a su defensa 
conduzca, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el peruicio a que 
haya lugar en derecho.

Y  para insertar en el Boletín O fi
cial del Estado, expido la presente cé
dula en Santander, a trece de noviem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.— II Año T riunfal.—El Secretario, 
Arturo Valdivieso.

Por la presente, y  en virtud de la  
acordado por el señor don Emilio G ó
mez Moreno, Juez ée Primera Ins
tancia e Instrucción dél distrito del 
Este, de esta ciudad, «tfc el expedien
te que instruye para e^ñgir y decla
rar administrativamente la responsa
bilidad civil que proceda a Pedro Ri- 
vero Ondarza, con domicilio en es
ta ciudad, calle de Sart Martín de Arri
ba, núm. 30, y que en lá actualidad, 
por estar huido, se encuentra en ig 
norado paradero, le cito para que en 
término de ocho días hábiles comparez- 
:a ante este Juzgado, sito en la ca
le de Isabel Ií, número 12, piso pri
mero, personalmente o por escrito, pa
ra que alegue y pruebe lo que a su 
defensa conduzca, apercibiéndole que 
áe no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y  para insertar en el Boletín Ofi- 
:ial del Estado, expido la presente cé
dula en Santander, a trece de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año T riunfal.=E 1 Secre
tario, Arturo Valdivieso.

P o r la presente, y  en virtud de lo 
acordado por el señor don Emilio 
Gómez M ren, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del distrito del Este 
de esta ciudad, en el expediente que 
instruye para exigir y declarar admi
nistrativam ente la responsabilidad ci
vil que proceda a Cipriano Gómez T a 
zón, con domicilio en Barrio Cali
fornia, número 13, piso primero, de 
esta ciudad, en la actualidad huido, 
en ignorado paradero, le cito' y re
quiero para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Isabel II, 
número 12, piso primero, para que 
personalmente o por escrito alegue y 
pruebe lo que a su defensa cóndutó , 
apercibiéndole que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que baya lugar 
2n derecho.

Y  para insertar en el “Boletín Ori
nal del E stado” , expido la présente 
cédula en Santander a trece de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete.— II A ño T riu n fa l.— El Secreta
rio, A rtu ro  Valdivieso.

AYERBE

Don Antonio Puyuelo Sipan, Juez 
especial nombrado para la ins
trucción de los expedientes de 
responsabilidades de esta demar
cación.
Hago saber: Que en providencia 

dictada en esta fecha en el expe 
diente número 7 que me hallo ins
truyendo contra el vecino de la 
villa de Ayearbe Domingo Ruiz Al- 
crudo, tengo acordado citar y em
plazar al citado inculpado Domingo 
Ruiz Alcrudo para que1 en el plazo 
de ocho días hábiles, contados del 
siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Ins
tructor, sito en la Casa -Cuartel de 
la Guardia Civil, planta baja, a 
fin de responder a los cargos que 
se le imputan y alegar cuanto es
time pertinente en su defensa, de
biendo advertirle que esta presen
tación podrá hacerla personalmen
te o por escrito, con la advertencia 
que si no lo hiciera le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en la Villa de Ayerbe a 8 
de octubre de 1937.—II Año Triun- 
fal.=El Juez Instructor, Antonio 
Puyuelo.


